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SRA. AlICIA MONGEIOS
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AMPUACÉN DEr CONTRATO N" 31/2024

UC]TAC|óN DE MENOR CUANTIA NAC|ONA| N" 06/2024

"REPOSICIÓN DE AGUA M¡NERAI CON PROVISIóN DE BEBEDEROS - PTURIANUAT"

tD N" 445.516

ENtrE EI SISTEMA NACIONAL DE FORMAOÓN Y CAPACfTACIóN IABORAI. (SINAFOCAL}, ¡NStitUCióN
dependlente del Ministerio de Trabaio, Empleo y seguridad soc¡al (MTEss), con RUc N.80110553-6, dom¡c¡l¡ado
en la calle lturbe Ne 175 esq. Er¡gio Ayara de ra c¡udad de Asunción, Repúbr¡ca der paraguay, representado en
este acto por su M¡n¡stra ra ABG. MóNrcA RECATDE DE GTACOMT, con cédula de rdentidad N. 2.548.289, y el
EcoN' A|FREDO MoNGEI-os, con céduta de ldent¡dad N'3.490.271, en su carácter de secretario Técnico
denominados en aderante LA co TRATANTE, por una parte, y, por ra otra ra empresa soME s.A.c.r.A", con RUc
N'80020681-9, dom¡ciliado en ra c¿fle choferes der chaco y 15 de Agosto, Barrio Kennedy, de ra ciudad de
lambar4 Repúbl¡ca del paraguay, representado en este acto por la sRA. ALlctA EIENA I SFRAN MAREco, con
cédula de ldent¡dad N' 7.417.774, denominado en aderante EL pRovEEDoR, denominados en coniunto LAs
PARTES, e, ind¡v¡dualmente, PARTE, acuerdan celebrar el presente convenio Modificatorio de ampl¡ac¡ón del
Contrato Ne 3l/2024, el cualestará sujeta a las s¡gu¡entes cláusulas y cond¡ciones: ___----_-____-_-___-___-___

c[Ausu¡A PRTMERA: ampríese er monto der contrato N' 31/2024, conforme ro d¡spuesto en ra Resorución
MrEss Ner\39/2025 de fecha {8 de no¡i¿mb¡|.¿ de 2o2s, seilúnse detafla a cont¡nuación: --------

El monto ampliado de¡ presente contrato asciende a ra suma de Gs. 7.973.000 (guaraníes s¡ete mirones
novec¡entos setenta y tres mir) rvA rncruido, que representa er 1g,g3 % (diecinueve coma noventa y tres por
ciento) de¡monto máximo establec¡do orig¡nalmente en elcontrato. -________-_

clÁusurA SEGUNDA: este Convenio ar contrato utsupro mencionado, forma parte ¡ntegrante der mismo, por
tanto, las demás cláusulas pactadas s¡guen vigentes en su total¡dad; LAS pARTEs se comprometen a respetarlas
sin perjuic¡o de las sanc¡ones por er incumpr¡miento que podrían da,,e según ro estipura er contrato. ---------

En testimon¡o de conformidad, ambas pARTEs suscr¡ben er presente, en 2 (dos) ejemprares de un m¡smo tenor
solo efedo, en la c¡udad de Asunc¡ón, cap¡tal de la Repúbl¡ca del paraguay, a los O ¿ días de cli:&rüdle
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